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Ref: SMA 69/2020/AB 

 
Asunto: Reglamento de Reciclaje: Directrices de la Comisión para los inspectores de PSC 

y armadores en relación con el Inventario de Materiales Peligrosos 
                                                                                                          
Muy Srs. nuestros: 
 
En virtud del Reglamento UE 1257/2013, a partir del 31 de diciembre de 2020 los buques 
existentes de pabellón europeo, o de cualquier pabellón que hagan escala en puertos europeos, 
están obligados a disponer a bordo de un Inventario de Materiales Peligrosos (Inventory of 
Hazardous Materials, IHM) y su correspondiente Certificado que debe expedir la Administración 
tras una inspección del buque. Debido a las restricciones del COVID-19, se prevé que muchos 
buques no podrán disponer el 1 de enero de 2021 del IHM. Por ello, a finales de junio, las 
principales asociaciones que representan el sector marítimo internacional (ICS, BIMCO, 
INTERTANKO, INTERCARGO, ECSA o CLIA entre otras),enviaron una carta a la Comisión 
Europea (CE) solicitando una moratoria de 12 meses a esta obligación (ver circular SMA 
65/2020/ES).  
 
La CE ha publicado hoy una Comunicación en la que reconoce que las restricciones del COVID-
19 podrían haber impedido a muchos armadores obtener los IHM o a los inspectores del Estado 
de abanderamiento verificarlos y certificarlos. 
 
Para dar respuesta a esta situación, propone que las autoridades de Port State Control (PSC) 
apliquen un enfoque armonizado a partir del 1 de enero de 2021 en sus inspecciones sobre esta 
materia durante un periodo limitado de 6 meses (hasta el 30 de junio de 2021).  
 
El documento reitera como principio básico que la responsabilidad principal del cumplimiento 
de las obligaciones relacionadas con el IHM recae en el armador y se invita a los Estados 
miembros a que evalúen las circunstancias específicas de cada armador y en qué grado podría 
aplicarse el concepto de “fuerza mayor”. 
 
En esencia, la Comisión propone que si el buque no dispone del IHM y su Certificado asociado 
a partir del 1 de enero de 2021, el armador o capitán deberá demostrar que se han tomado 
todas las medidas posibles para lleva a cabo el trabajo y obtener la certificación requerida. Las 
pruebas para demostrarlo pueden ser un contrato de servicios para el muestreo o un 
reconocimiento. Estas pruebas también pueden consistir en una justificación de los motivos 
por los que no se ha podido obtener un IHM ‘semicompletado’, que demuestre la imposibilidad 
de cumplir otros elementos de la certificación distintos de la inspección a bordo. 
 
El apartado 2 de las Directrices trata el caso de los buques que cuentan con un IHM 
semicompletado preparado a distancia sin tomar muestras a bordo. Aunque un IHM sin un 
muestreo a bordo no debe admitirse por no estar completo según las Directrices de la OMI, sí 
podría aceptarse excepcionalmente un reconocimiento o toma de muestras a distancia si el 
Estado de abanderamiento lo ha autorizado. En este caso, el buque deberá disponer de una 
planificación y disposiciones documentadas que indiquen cuándo podrán completar el IHM las 
personas cualificadas para tomar las muestras. 
 

https://anave.es/images/documentos_socios/sma_65_2020_es.pdf
https://anave.es/images/documentos_socios/sma_65_2020_es.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52020XC1020(01)&from=EN


En ambos casos, el inspector de PSC decidirá caso por caso si acepta la prueba presentada 
en función de las circunstancias específicas del buque de que se trate y aplicando su criterio 
profesional. Si acepta las pruebas, deberá especificar que los documentos deben completarse 
y aprobarse en un plazo de 4 meses tras la inspección. Además, emitirá una advertencia al 
buque y registrará el resultado de la inspección y la advertencia en el sistema THETIS de la UE. 
 
Si estos planes tienen que volver a modificarse después de la inspección porque se mantienen las 
restricciones de viaje o de acceso, el armador/capitán debe presentar suficientes pruebas por 
escrito de los inspectores del IHM que demuestren que no ha sido posible cumplir los planes 
iniciales. 
 
Muy atentamente, 
 
 
Elena Seco 
Directora General 
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